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Resumen  

 

 

Este documento aborda cómo se ha incorporado el principio de paridad de género 

para gestar condiciones de igualdad para las mujeres en la LXVII Legislatura del Congreso 

del Estado de Chiapas durante el período 2018-2020, a partir del cumplimento del principio 

de paridad de género en los tres órdenes de gobierno para garantizar una democracia 

participativa, incluyente, representativa y plural en México. Lo anterior ha producido efectos 

significativos en la conformación del congreso local Chiapaneco, sin embargo, ha sido un 

camino serpenteante y la representación sustantiva no es una garantía (ONU Mujeres, 2015).  

 

En las siguientes páginas se realiza un acercamiento al trabajo Legislativo del 

Congreso a partir del análisis de datos que muestran la composición del Congreso, la 

integración de las comisiones que se complementa con el empleo de una metodología 

cualitativa que comprende la realización de entrevistas semiestructuradas para conocer las 

trayectorias, desempeño legislativos y percepciones sobre la igualdad en los legisladores. 

Con el fin de encontrar los nudos de la desigualdad de género en el congreso local y visibilizar 

las prácticas que obstaculizan la representación sustantiva de las mujeres, más allá del 

principio de paridad.  

 


